
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL  

MEDELLÍN 

 

 

Once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Radicado: 05001 40 03 017 2021 00504 00 

Proceso:  Insolvencia de persona natural no 
comerciante 

Deudor RAMÓN EMILIO SERNA HIGUITA 

Asunto: Accede a lo solicitado – requiere a 
deudor. 

 

Ante el escrito allegado por el liquidador JUAN CARLOS ARISTIZÁBAL 

ZULUAGA, en el que solicita ser relevado del cargo, por encontrarse con algunos 

problemas de salud, se procederá con su relevo. 

 

En reemplazo de JUAN CARLOS ARISTIZÁBAL ZULUAGA, se nombra como 

liquidadora a la señora CLAUDIA CECELIA RAMIREZ ARIAS, para que en los 

términos del artículo 48 del C. G. del Proceso, de cumplimiento a lo ordenado en el 

auto que decreto la apertura de  la  liquidación  patrimonial del  RAMÓN EMILIO 

SERNA HIGUITA. 

 

Se fijan como nuevos gastos provisionales la suma de $1.200.000., encontrándose 

aquí incluidos los fijados previamente.  

 

Igualmente se requiere al deudor RAMÓN EMILIO SERNA HIGUITA, para que 

se disponga a asumir dicho rubro, en aras de darle celeridad al presente tramite. 
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